RES. 1833/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000995, Ent. N° 2425/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Compra Directa por Excepción Nº 322944, para el servicio de vigilancia en los Cementerios de Buceo, Central, Cerro y Paso Molino;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 514/17 de fecha 30/01/2017, el Intendente de Montevideo dispuso contratar a la empresa FABAMOR a partir del 01/01/2017 y por el plazo de 6 meses, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/03/2017 observar el gasto en virtud que: 
a) la causal de excepción invocada no fue debidamente fundamentada, 
b) que no se aportaron elementos suficientes a los efectos de que este Tribunal certificara los precios y condiciones conforme a la Resolución de 14/08/1996 y c) el gasto al momento de ingresar para el contralor de este Tribunal se encontraba con principio de ejecución;

3) que en esta oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 1685/17 de fecha 26/04/17, reiteró el gasto dispuesto por la precitada Resolución, expresando que la Dirección General del Departamento de Acondicionamiento Urbano consideró de recibo los argumentos expuestos, destacando la fundamentación de no resentir los servicios y que los precios corresponden a los de la licitación anterior;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto  no subsana las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma;                       

 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 02/03/2017;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia.
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